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Como quiera que se presentó contrato de transacción por parte de la 

apoderada del extremo demandado, y según la consulta de procesos del 

aplicativo de la rama judicial se evidencia que el Honorable Tribunal 

Superior de Bogotá en auto del 15 de diciembre de 2021 aceptó la 

transacción, las partes deberán estarse a lo allí dispuesto. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, por secretaría, sin necesidad de oficio, 

solicítese al superior copia digitalizada de dicho proveído para que repose 

en las diligencias, mientras es devuelto el protocolo por parte de dicha 

autoridad. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico 002 del 13 de enero de 2022 
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